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REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
RADICADO:  080013110003-2011-00099-00 
DEMANDANTE: STEPHANIE PAOLA PAEZ MORENO 
 DEMANDADO: HENRY PAEZ TATIS 
 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
OCHO (08) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 

 
Revisado el expediente, se observa que la parte demandada contestó la demanda a través 
de su apoderado judicial, en consecuencia, el Despacho tendrá por contestada en legal forma 
la demanda y se dará traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito 
propuestas. 
 
Por otro lado, la apoderada judicial de la parte demandante informó mediante escrito que la 
cedula del demandado indicada en los oficios de medidas cautelares presenta un error por lo 
que aporta copia de la cedula de ciudadanía del demandado y solicita se le haga la aclaración 
al pagador del demandado para que pueda efectuarse debidamente los respectivos 
descuentos. Por ser procedente el Juzgado procederá a realizar la aclaración 
correspondiente. 
 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Téngase por contestada en legal forma la presente demanda. 
 
SEGUNDO: Córrase traslado a la parte demandante por el término de tres (10) días de las 
excepciones de mérito propuestas por el demandado, de conformidad a lo establecido en el 
Art. 443 del C.G.P. 
 
TERCERO: Téngase al Dr. FRANCISCO GARCIA RODRIGUEZ identificado con la Cedula 
de Ciudadanía No. 72.254.915 y TP No. 200.374 del CSJ como apoderado judicial del señor 
HENRY PAEZ TATIS en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
CUARTO: Aclarar que el número de cedula del demandado en el presente proceso Ejecutivo 
de Alimentos Rad. 2011-00099 señor HENRY PAEZ TATIS es la correspondiente al número 
72.182.526 de Barranquilla. Líbrese el oficio correspondiente al pagador del demandado. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 

 
DAM 
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